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NÚMERO: 185 / 2025 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la 

Contratación 
 
Exp. Núm.: ECON/000045/2024 
 

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
por la que se inicia el expediente de contratación denominado “SERVICIOS DE GOBIERNO, RIESGO Y 
CUMPLIMIENTO DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE MADRID DIGITAL (3 LOTES)” 

 

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, 
y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Subdirección General de Ciberseguridad, 
Protección de Datos y Privacidad, 

RESUELVO 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“SERVICIOS DE GOBIERNO, RIESGO Y CUMPLIMIENTO DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE 
MADRID DIGITAL (3 LOTES)”, cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 5.547.375,68 euros (IVA 
incluido). 
Motivación de la necesidad del contrato: 
El desarrollo de las competencias de seguridad de la información y ciberseguridad es uno de los cinco objetivos 
del Plan Estratégico 2022-26 de Madrid Digital, cuyo propósito es hacer de la Comunidad de Madrid una 
Administración más segura, confiable y resiliente. 
Este objetivo se desarrolla en dicho plan a través de cuatro medidas estratégicas o líneas de actuación, dos de 
ellas dedicadas al gobierno, riesgo y cumplimiento de seguridad de la información (en adelante, GRCSI) y a la 
concienciación del personal en materia de seguridad. 
Hay que tener en cuenta que, según va avanzando y aumentando la digitalización de la Comunidad de Madrid y, 
por tanto, el número y diversidad de servicios digitales y sistemas de información que utilizan los ciudadanos y 
los empleados públicos, mayor es la necesidad de ciberseguridad que garantice de forma trasversal e 
integradora que la información y los datos personales están protegidos conforme a la distinta normativa de 
seguridad de la información a la que Madrid Digital debe dar cumplimiento. 
Es evidente, por tanto, el importante reto en materia de seguridad de la información y ciberseguridad para la 
Comunidad de Madrid y Madrid Digital, que obliga a reforzar y aumentar de forma constante y proactiva las 
capacidades de personal especializado, procesos y tecnologías de ciberseguridad, necesarias para asegurar la 
confidencialidad, integridad, trazabilidad, autenticidad de la información así como la disponibilidad de los 
servicios prestados, todo ello bajo un enfoque basado en el principio de la gestión de la seguridad basada en los 
riesgos. 
Los objetivos principales que se han determinado con la contratación de los servicios objeto del contrato son: 
 Continuar y seguir impulsando la mejora de la seguridad de la información, desde el diseño y por defecto, a 

través del Sistema de Gestión de Seguridad de la Información de Madrid Digital. 
 Aumentar y mejorar las capacidades humanas, organizativas y tecnológicas en materia de seguridad de los 

ámbitos de gobierno, prevención y detección asociadas al gobierno, riesgo y cumplimiento de seguridad de 
la información (GRCSI). 

 Disponer y desarrollar las capacidades necesarias ante las numerosas normativas legales y de buenas 
prácticas de seguridad que afectan a Madrid Digital, y las obligaciones y consecuencias que ello acarrea. 

 Aumentar la madurez de las capacidades de seguridad ya existentes en Madrid Digital, en los ámbitos de 
gobierno, prevención y detección, en lo que se refiere al GRCSI de la Agencia. 

 Disponer de más flexibilidad y capacidad en la identificación de los riesgos de cumplimiento de las 
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normativas de seguridad de la información a las que Madrid Digital debe dar respuesta. 
 Reforzar las capacidades de detección de seguridad de la información mediante la realización de auditorías 

de cumplimiento de seguridad de la información. 
 Dar cumplimiento a la obligación de Madrid Digital respecto de la realización periódica de auditorías de 

seguridad de la información, y de facilitar el reporte del estado de la seguridad a los distintos reguladores 
estatales en esta materia. 

 Continuar y seguir impulsando la obtención de la certificación de cumplimiento de las normativas ISO 27001 
y Esquema Nacional de Seguridad, en los distintos servicios de Madrid Digital. 

 Promover e inculcar una cultura de concienciación de seguridad de la información entre todo el personal de 
la Comunidad de Madrid y, en especial, entre el personal de Madrid Digital. 

Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la Agencia 
proporcionar el servicio que se pretende, atendiendo a la especificidad de los servicios que constituyen su 
objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz y con las garantías requeridas, procede la 
tramitación del oportuno expediente de contratación. 
 

En Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA-DELEGADA 
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